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006- LIQUIDACION CREDITO ISABEL.pdf;

DOCTOR:
RODRIGO ALBERTO SANDOVAL MOJICA
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUSA.
CIRCUITO JUDICIAL DE UBATÉ-CUNDINAMARCA
E.                                            S.                                            D.

RAD.: 2021-00045

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

DEMANDADOS: HÉCTOR ÁNGEL GALEANO.

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL FÚQUENE RODRÍGUEZ

Señor Juez;
 
ÁLVARO ANDRÉS LAITÓN CHIQUILLO, mayor y vecino de la ciudad de Chiquinquirá, identificado con la cédula de ciudadanía No.
7’176.529 expedida en Tunja, y portador de la T.P. No. 134.798 del Consejo Superior de la Judicatura, abogado en ejercicio. Obrando como
apoderado del señor: MARÍA ISABEL FÚQUENE RODRÍGUEZ, Estando dentro del término legal pertinente, de conformidad con lo
establecido en la ley 1564 de 2012 y del Decreto 806 de 2020, con todo respeto y de la manera más comedida y más atenta me dirijo al Señor
Juez con el fin de poner en disposición del despacho LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, letra de cambio de fecha 15 de marzo de 2018, objeto
del presente litigio, por la suma de: DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,oo) MONEDA LEGAL Y CORRIENTE COMO CAPITAL,
para conocimiento del despacho y fines pertinentes.

En procura de lo anterior allegó informe en formato PDF en DOS (02) folios útiles para los fines pertinentes.
 
RUEGO A SU SEÑORÍA CON EL MAYOR DE LOS RESPETOS SE CONFIRME EL RECIBO DE LA PRESENTE, A
TRAVÉS DE ESTE MISMO CANAL ELECTRÓNICO.

 

--  

____________________________
ALVARO ANDRES LAITON CHIQUILLO
LawIus-Abogados Asociados 
E Mail: LawIus7925@gmail.com. 
Celular: 323-2936095
Cra 7 No. 12-99 Edificio los Cerezos Chiquinquirá-Boyacá.
_____________________________________________________________
Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor. Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni

divulgado por personas distintas de su destinatario. Si este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su sistema, y notifique de ello al remitente.  Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación

con cualquier propósito. LawIus- ABOGADOS no es responsable por eventuales daños derivados del recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de

virus u otros defectos. 
Ley de Comercio Electrónico, Ley 527 de 1999, Articulo 2, Literal a). "la información  generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada a través de correo electrónico constituye un mensaje de datos cuya validez y fuerza

vinculante es la misma que la de un documento que conste por escrito"
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DOCTOR: 
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JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUSA. 
CIRCUITO JUDICIAL DE UBATÉ-CUNDINAMARCA 
E.    S.    D. 

 

 

 

 

Señor Juez; 

 

ÁLVARO ANDRÉS LAITÓN CHIQUILLO, mayor y vecino de la ciudad de 

Chiquinquirá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7’176.529 expedida en 

Tunja, y portador de la T.P. No. 134.798 del Consejo Superior de la Judicatura, 

abogado en ejercicio. Obrando como apoderado del señor: MARÍA ISABEL 

FÚQUENE RODRÍGUEZ, Estando dentro del término legal pertinente, de 

conformidad con lo establecido en la ley 1564 de 2012 y del Decreto 806 de 2020, con 

todo respeto y de la manera más comedida y más atenta me dirijo al Señor Juez con 

el fin de poner en disposición del despacho LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, letra de 

cambio de fecha 15 de marzo de 2018, objeto del presente litigio, por la suma de: 

DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,oo) MONEDA LEGAL Y CORRIENTE 

COMO CAPITAL, para conocimiento del despacho y fines pertinentes.  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUSA 

PROCESO EJECUTIVO 2021-00045 

DEMANDANDO:  HÉCTOR GALEANO JOLA  

DEMANDANTE   MARÍA ISABEL FÚQUENE RODRÍGUEZ 

       

CAPITAL FECHA 
INT. 

CORR. INT.MORA INT.COR.M. 
INT.MORA 

MENS. V/R INTERÉS 

 $   10.000.000,00  abr-18 20,48 30,72 1,71 2,56  $            119.466,00  

 $   10.000.000,00  may-18 20,44 30,66 1,70 2,56  $            255.500,00  

 $   10.000.000,00  jun-18 20,28 30,42 1,69 2,54  $            253.500,00  

 $   10.000.000,00  jul-18 20,03 30,05 1,67 2,50  $            250.375,00  

 $   10.000.000,00  ago-18 19,94 29,91 1,66 2,49  $            249.250,00  

 $   10.000.000,00  sep-18 19,81 29,72 1,65 2,48  $            247.625,00  

 $   10.000.000,00  oct-18 19,63 29,45 1,64 2,45  $            245.375,00  

 $   10.000.000,00  nov-18 19,49 29,24 1,62 2,44  $            243.625,00  

 $   10.000.000,00  dic-18 19,4 29,10 1,62 2,43  $            242.500,00  

 $   10.000.000,00  ene-19 19,16 28,74 1,60 2,40  $            239.500,00  

 $   10.000.000,00  feb-19 19,16 28,74 1,60 2,40  $            239.500,00  

 $   10.000.000,00  mar-19 19,25 28,88 1,60 2,41  $            240.625,00  

 $   10.000.000,00  abr-19 19,32 28,98 1,61 2,42  $            241.500,00  

 $   10.000.000,00  may-19 19,34 29,01 1,61 2,42  $            241.750,00  

 $   10.000.000,00  jun-19 19,30 28,95 1,61 2,41  $            241.250,00  

 $   10.000.000,00  jul-19 19,28 28,92 1,61 2,41  $            241.000,00  

 $   10.000.000,00  ago-19 19,32 28,98 1,61 2,42  $            241.500,00  

 $   10.000.000,00  sep-19 19,32 28,98 1,61 2,42  $            241.500,00  

 $   10.000.000,00  oct-19 19,1 28,65 1,59 2,39  $            238.750,00  

 $   10.000.000,00  nov-19 19,03 28,55 1,59 2,38  $            237.875,00  

RAD.: 2021-00045 
REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
DEMANDADOS: HÉCTOR ÁNGEL GALEANO. 
DEMANDANTE: MARÍA ISABEL FÚQUENE RODRÍGUEZ 

mailto:LawIus7925@gmail.com


Tipo Documento MEMORIAL 
ELABORÓ ANGIE LORENA COY SOTELO 

 

 

LawIus 
Abogados Asociados 

VERSIÓN 2016   

Nombre Documento  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA RAD.: 2021 - 00047 
REVISÓ  ÁLVARO ANDRÉS LAITÓN CHIQUILLO 

PÁGINA  Página 2 de 2 
 

 

ÁLVARO ANDRÉS LAITÓN CHIQUILLO-ABOGADO UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA. 
ESPECIALISTA EN DERECHO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA. 

MAGISTER EN DERECHOS HUMANOS- UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
OFICINA-EDIFICIO LOS CEREZOS-CARRERA 7 No. 12-99 LOCAL 05-CHIQUINQUIRÁ 

TELÉFONO: 3232936095. EMAIL LawIus7925@gmail.com. 

 $   10.000.000,00  dic-19 18,91 28,37 1,58 2,36  $            236.375,00  

 $   10.000.000,00  ene-20 18,77 28,16 1,56 2,35  $            234.625,00  

 $   10.000.000,00  feb-20 19,06 28,59 1,59 2,38  $            238.250,00  

 $   10.000.000,00  mar-20 18,95 28,43 1,58 2,37  $            236.875,00  

 $   10.000.000,00  abr-20 18,69 28,04 1,56 2,34  $            233.625,00  

 $   10.000.000,00  may-20 18,19 27,29 1,52 2,27  $            227.375,00  

 $   10.000.000,00  jun-20 18,12 27,18 1,51 2,27  $            226.500,00  

 $   10.000.000,00  jul-20 18,12 27,18 1,51 2,27  $            226.500,00  

 $   10.000.000,00  ago-20 18,29 27,44 1,52 2,29  $            228.625,00  

 $   10.000.000,00  sep-20 18,35 27,53 1,53 2,29  $            229.375,00  

 $   10.000.000,00  oct-20 18,09 27,14 1,51 2,26  $            226.125,00  

 $   10.000.000,00  nov-20 17,84 26,76 1,49 2,23  $            223.000,00  

 $   10.000.000,00  dic-20 17,46 26,19 1,46 2,18  $            218.250,00  

 $   10.000.000,00  ene-21 17,32 25,98 1,44 2,17  $            216.500,00  

 $   10.000.000,00  feb-21 17,54 26,31 1,46 2,19  $            219.250,00  

 $   10.000.000,00  mar-21 17,41 26,12 1,45 2,18  $            217.625,00  

 $   10.000.000,00  abr-21 17,31 25,97 1,44 2,16  $            216.375,00  

 $   10.000.000,00  may-21 17,22 25,83 1,44 2,15  $            215.250,00  

 $   10.000.000,00  jun-21 17,21 25,82 1,43 2,15  $            215.125,00  

 $   10.000.000,00  jul-21 17,18 25,77 1,43 2,15  $            214.750,00  

 $   10.000.000,00  ago-21 17,24 25,86 1,44 2,16  $            215.500,00  

 $   10.000.000,00  sep-21 17,19 25,79 1,43 2,15  $            214.875,00  

 $   10.000.000,00  oct-21 17,08 25,62 1,42 2,14  $            213.500,00  

 $   10.000.000,00  nov-21 17,27 25,91 1,44 2,16  $            215.875,00  

 $   10.000.000,00  dic-21 17,46 26,19 1,46 2,18  $            218.250,00  

SUBTOTAL (INT. MORATORIOS)        $    10.330.341,00  

CAPITAL  (VALOR LETRA)        $    10.000.000,00  

TOTAL    $    20.330.341,00  

 

No siendo otro el motivo de la presente, ruego a su señoría darle a la presente 

solicitud el trámite legal que le corresponda no sin antes agradecerle a su señoría, la 

atención dispensada al presente escrito. 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 
________________________________________ 
ÁLVARO ANDRÉS LAITÓN CHIQUILLO  
C.C. No. 7’176.529 de Tunja.  
T.P. No. 134.798 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: Lawius7925@gmail.com 
Abonado celular: 323-2396095 
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